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table a la oficina judicial. no era extemporánea su pre
tensión de formular recurso de apelación contra la Sen
tencia que había puesto fin a las correspondientes dili
gencias previas. impugnación viable cuyo rechazo sig
nifica otra vulneración del derecho fundamental tantas
veces invocado.

Es evidente que así trabado el razonamiento. en fun
ción de lo acaecido en la jurisdicción penal. caen por
su base las dos objeciones procesales. El actor civil osten
ta legitimación activa en este proceso. legitimación que
como titular del derecho fundamental que se dice vul
nerado es autónoma e independiente de la que pudiera
corresponderle en la vía judicial por su condición de
parte. Desde otra perspectiva. resulta claro que el inte
resado usó en su momento los medios de impugnación
adecuados frente a la Sentencia impugnada. sin pro
pósito dilatorio alguno y. en consecuencia el plazo para
acudir en petición de amparo a este Tribunal Consti
tucional ha de computarse a partir de haber sido noti
ficado el Auto desestimatorio de la queja intentada con
tra el que negó la admisibilidad de la apelación.

En efecto. la Sentencia que el Juez de Instrucción
dictó el 22 de febrero de 1988 había adquirido firmeza
para quienes por sí o a través del Fiscal tuvieron ocasión
de ejercitar las acciones que les correspondían en defen
sa de sus derechos y no la apelaron. pero nunca para
quienes no tuvieron la oportunidad de comparecer en
juicio. por haber quedado indefensos. sin la instrucción
preceptiva, a causa del comportamiento negligente del
órgano judicial.

En consecuencia. una vez notificada la Sentencia al
presunto perjudicado. como primera diligencia practica
da con él y formulada apelación contra la misma dentro
de los cinco días siguientes, no puede entenderse con
sentida aquélla ni extemporáneo el recurso. que debió
ser admitido ipso tacto. No puede calificarse. pues, como
Sentencia firme, con arreglo a la definición que de ellas
ofrece el art 369 LE. Crim. respecto de quien no puedo
intervenir en la fase de instrucción y en el juicio oral.
ni es objeto de sus pronunciamientos. En tal sentido
la regla general de que sólo pueden ser tenidas por partes
en segunda instancia quienes lo hayan sido en la primera.
no puede aplicarse a quellos supuestos en que la incom
parecencia en primera instancia no ha sido obra de la
decisión voluntaria de los interesados sino por un defecto
procesal no imputable a ellos. que sólo puede remediarse
permitiendo tal comparecencia en la segunda instancia.
Así lo hemos dicho en más de una ocasión y. por todas,
en la STC 105/1984. Y tal es la situación que está ahora
en tela de juicio.

6. Desde este punto. que es el final del camino.
hay que emprender el regreso para conseguir la restitutio
in integrum o restablecimiento del derecho a la tutela
judicial en su integridad como escribe nuestra ley Orgá
nica. la omisión del ofrecimiento de acciones. que deso
rientó al presunto perjudicado. es vicio cuya gravedad
socava la solidez de la Sentencia de 22 de febrero de
1988. pero lo hace en un aspecto parcial y en cierto
modo marginal de su contenido necesario. la naturaleza
exclusivamente civil de la prentensión de resarcimiento.
con un sustrato económico o patrimonial y un desti
natario individualizado. aparece vinculada a la respon
sabilidad penal pero está nítidamente diferenciada de
ella si se observa que puede ser renunciada o puede
reservarse su ejercicio independiente en la jurisdicción
homónima. En consecuencia resulta posible mantener
la validez de la Sentencia impugnada respecto de los
pronunciamientos sobre la calificación penal de los
hechos con la correlativa pena, en su caso y sobre la
responsabilidad civil derivada de aquélla en cuanto afec
taban a los demás perjudicados, cuyas indemnizaciones
hace tiempo que habrán sido satisfechas. la demanda

de amparo no se opone a estos aspectos de la Sentencia.
que viene a aceptar implícitamente y en aquélla se hace
valer únicamente el propio derecho al resarcimiento. olvi
dado por unos y otros en ese proceso.

No tendría sentido por tanto la anulación de la Sen
tencia en su integridad y la convocatoria de un segundo
juicio oral completo. Para conseguir el restablecimiento
del derecho fundamental vulnerado basta con que, una
vez reconocida a su titular la cualidad de parte en el
proceso. cuya comparecencia no se produjo por causas
ajenas a su voluntad e imputables al órgano judicial.
pueda ejercitar la acción civil de resarcimiento en una
nueva vista pública. limitada al enjuiciamiento de esa
única pretensión. con posibilidad de alegar y, en su caso.
utilizar los medios de prueba pertinentes. en debate con
tradictorio. hasta obtener la respuesta judicial que corres
ponda pero en cualquier caso con respeto escrupuloso
a la intangibilidad de los demás pronunciamientos ya
firmes. En definitiva. resulta necesario declarar la nulidad
parcial de la Sentencia, en cuanto no se ocupó de uno
de los lesionados en la colisión de vehículos --el hoy
demandante-. así como de la otras dos resoluciones
objeto de impugnación. con retroacción de las actua
ciones al momento procesal idóneo que haga posible
lo que se dijo al principio de este párrafo.

FAlLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONAERE LA CONStITUCIÓN
DE LA NACIÓN EspAÑOlA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don José Malina
lorer¡,te ll. en su virtud:

l. Heconocer al demandante su derecho a la tutela
judicial efectiva yana padecer indefensión.

2.° Anular la Sentencia que el Juez de Instrucción
núm. 2 de Sabadell dictó el 22 de febrero de 1988
en cuanto omite todo pronunciamiento sobre la acción
civil del demandante. así como la providencia de 19
de octubre de 1989 y el Auto de la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de Barcelona de 1 de febrero
de 1990.

3.° Restablecer al demandante en la integridad de
su derecho. para lo cual se retrotraen las actuaciones
al momento inmediatamente anterior al juicio oral. que
deberá convocarse nuevamente. con citación de las par
tes, para la exclusiva finalidad de que el actor civil, hoy
demandante. pueda ejercer su pretensión de resarci
miento y se dicte en su día la Sentencia a que haya
lugar, limitada a este extremo y con total respeto a los
pronunciamientos ya firmes contenidos en la Sentencia
de 22 de febrero de 1988.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». . .. • .

Dada en Madnd, a vemtldos de marzo de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue
ral.-<:arlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal A1lende.--Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

10682 Sala Primera. Sentencia 99/1993. de 22 de
marzo. Recurso de amparo 656/1990. Contra
Sentencia y Auto de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictados en procedimiento dimanante de
actuaciones en materia de invalidez. Extem
poraneidad del recurso de amparo.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
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sidente. don Fernando García-Mon y González Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villa Ión. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 656/90. interpuesto
por don Diego Romero Martín. representado por el Pro
curador de los Tribunales don Javier Fernández Estrada.
y asistido del Letrado don Juan F. Montero Carbonero.
contra la Sentencia. de 5 de diciembre de 1989. y Auto.
de 6 de febrero de 1990. de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Han com
parecido. además del Ministerio Fiscal. el Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, representado por el Procu
rador don Eduardo Morales Price, y la Tesorería General
de la Seguridad Social. representada por la Letrada doña
María Fernández Mijares García-Pelayo. Ha sido Ponente
el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa
el parecer de la Sala.

l. Antecedentes'

1. Don Diego Romero Martín, por medio de escrito
presentado el 14 de marzo de 1990, solicitó la desig
nación de Procurador de Oficio para interponer demanda
de amparo contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de 5

,de diciembre de 1989 y Auto de la misma Sala de 6
de febrero de 1990.

2. Efectuado el nombramiento solicitado, por pro
videncia de 2 de abril de 1989, la Sección Segunda
(Sala Primera) otorgó el plazo de veinte días para la for
malización, de la demanda con 105 requisitos establecidos
en el arto 49. LOTC.

3. Constituyen la base fáctica de la demanda 105
siguientes antecedentes de hecho:

a) El actual recurrente en amparo, nacido el 13 de
agosto de 1945, sufrió un accidente de trabajo el día
7 de enero de 1987 cuando estaba trabajando como
peón-picadero en la Cooperativa «Granitos La Viña de
Quintana», al saltarle un barreno a la cara, produciéndole
pérdida de visión del ojo derecho y la mitad en el otro.

b) La Cooperativa de la cual era socio, había elegido
la afiliación al Régimen Especial de Trabajadores Autó
nomos de la Seguridad Social, y tenía concertada póliza
de accidente de trabajo y enfermedad profesional con
el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

cl Iniciadas las actuaciones en materia de invalidez
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu
ridad Social le reconoció afecto de una Incapacidad Per
manente Parcial. pero le denegó la prestación económica
por no estar protegida dicha situación en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

d)' Desestimada la reclamación previa, formalizó
demanda ante la jurisdicción laboral. Con fecha 14 de
septiembre de 1989, se dictó Sentencia por el Juzgado
de lo Social núm. 2 de Badajoz, desestimando la
demanda.

e) La Sentencia fue confirmada por la dictada en
suplicación por la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura el 5 de diciembre de 1989.
al estimar que la secuela que padece -pérdida completa
de una visión del ojo derecho conservando íntegra la
del izquierdo- «no es siquiera constitutiva de incapa
cidad permanente parcial» según resoluciones anteriores
del Tribunal Central de Trabajo que cita.

fl Como quiera que la Sentencia no se pronuncia
sobre la pretensión subsidiaria -el derecho a la pres
tación económica indemnizatoria por la incapacidad per
manente parcial derivada de accidente de trabajo, con
forme a la legislación común de accidentes de trabajo
y considerando que se trataba de un error u olvido, inter
puso recurso de súplica, que fue inadmitido por la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extre
madura por medio de Auto de 6 de febrero de 1990,
en el que se declara. de un lado, que no cabe recurso
de súplica contra la Sentencia impugnada pues sólo es
admisible contra Sentenicas o Autos resolutorios de inci
dentes y, de otro, que en todo caso la Sala es libre
de dar respuesta a las dos solicitudes a través de un
único fundamento jurídico.

4. La demanda considera vulnerados los derechos
a la tutela judicial efectiva, a la defensa y contradicción
(art. 24.1 y 2 CE) y a la igualdad ante la ley (art. 14
CE). El derecho a la tutela judicial se entiende vulnerado
porque la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura no ha resuelto el segundo motivo
de suplicación que le formulaba el trabajador acciden
tado, concretamente. si le correspondían las prestacio
nes económicas derivadas de Incapacidad Permanente
Parcial.

En segundo lugar, considera que la quiebra del prin
cipio de contradicción y de defensa se produce porque,
habiendo sido reconocida la Incapacidad Permanente
Parcial como consecuencia del accidente laboral sufrido,
por la resolución de la Dirección Provincial del INSS de
Badajoz y confirmada por la Sentencia del Juzgado de
lo Social núm. 2 de Badajoz, el Tribunal Superior de
Justicia se pronuncia en el sentido de que las secuelas
que padece el recurrente no son siquiera constitutivas
de dicha incapacidad, efectuando de esta forma una
reformatia in peius. En tal sentido se razona que, estando
ambas partes conformes con la declaración de incapa
cidad permanente parcial. sin alegar ninguna de ellas
sobre la improcedencia de tal reconocimiento, el Tribunal
la deja sin efecto, sin que aquellas hubieran podido mani
festar ni fundamentar sobre su pertinencia.

Por último, en relación con la infracción del principio
de igualdad ante la ley y no discriminación, alega que
en un caso idéntico el Tribunal Central de Trabajo, en
Sentencia de 15 de julio de 1986, reconoció las pres
taciones económicas al socio-trabajador afiliado al Régi
men Especial de Trabajadores Autónomos como con
secuencia de un accidente de trabajo. Así, agrega que,
sin fundamento ni motivación alguna, se están juzgando
dos situaciones iguales de forma distinta por el mismo
órgano judicial, ya que debe tenerse en cuenta que la
Sala de lo Social del T.S.J. ha venido a sustituir en su
anterior competencia al Tribunal Central de Trabajo. De
otra parte, aduce que, con independencia de que dis
tintos trabajadores estén afiliados a distintos Regímenes
de la Seguridad Social, es lo cierto que todos tienen
la obligación de concretar el aseguramiento de los ries
gos profesionales, lo que, sea en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos en el que está encuadrado
o en cualquier otro, depara una misma protección res
pecto de tales riesgos. En consuecuencia, al no enten
derlo así, 105 órganos judiciales han vulnerado el principio
de igualdad ante la Ley (sic).

Por lo expuesto, solicita de este Tribunal que anule
las resoluciones judiciales impugnadas y ordene a la Sala
de lo Social que entre a resolver la pretensión relativa
al derecho de percibir prestaciones económicas por inca
pacidad permanente parcial en que ha sido declarado.
y subsidiariamente. de no estimarse el primer motivo
de amparo, otorgue el amparo solicitado por desigualdad
ante la ley y discriminación, reconociendo el derecho
del recurrente a percibir las prestaciones económicas
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reclamadas correspondientes a la Incapacidad Perma
nente Parcial declarada.

5. Por providencia de 28 de junio de 1990. la Sec
ción Segunda (Sala Primera) de este Tribunal acordó
admitir a trámite la demanda de amparo. y requerir a
los órganos jurisdiccionales la remisión en el plazo de
diez días de las actuacione~. interesándose al propio
tiempo el emplazamiento de quienes fueron parte en
el procedimiento.

6. Por providencia de 17 de septiembre de 1990.
la Sección acordó tener por recibidas las actuaciones
remitidas por los órganos jurisdiccionales. Al mismo tiem
po. se tiene por personado y parte al Procurador señor
Morales Price y a la Letrada Sra. Mijares García-Pelayo
en nombre y representación de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Asimismo. a tenor de lo dispuesto
en el arto 52 LOTC. se concede un plazo común de veinte
días al Ministerio Fiscal y a las Procuradoras Sras. Fer
nández Estrada y Morales Price y a la Letrada Sra. Mijares
García-Pelayo. para presentar alegaciones que a su dere
cho convengan.

7. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional. por
medio de escrito presentado el 15 de octubre de 1990.
interesó el otorgamiento del amparo. Tras describir los
antecedentes y la fundamentación de la pretensión arti
culada por los representantes realiza los siguientes' razo
namientos jurídicos:

a) Comenzando por la invocación del derecho de
igualdad en la aplicación de la ley. es necesrio descartar
su contenido constitucional en este caso por cuanto la
parte recurrente pretende comparar Sentencias del T.C.T.
ya extinto, con la Sentencia que impugna el Tribunal
Superior de Justicia. Sala de lo Social. lo cual no es
posible por tratarse de órganos judiciales distintos, según
ha manifestado reiteradamente el Tribunal Constitu
cional.

b) Tampoco la alegada discriminación puede pros
perar. pues aparte de la escasa y poco concreta fun
damentación que acompaña esta invocación. también
ha dicho el Tribunal Constitucional repetidamente que
las diferencias de protección entre distintos Regímenes
de la S.S. no es materia que afecte al derecho de igual
dad, siendo además competencia exclusiva de los Tri
bunales la interpretación de la legalidad.

cl Mayor consistencia ofrece la denuncia de una
incongruencia omisiva cometida por la Sentencia del Tri
bunal Superior de Justicia y concretada en el hecho de
que dicho Tribunal no contestó a una de las pretensiones
de la parte recurente. al tiempo que colocaba a esa parte
en peor situación de la que tenía antes del recurso sin
que por nadie se hubiera solicitado la nueva interpre
tación. En efecto. en el recurso de suplicación quedó
claro que por el recurrente se prentendía, o bien que
el T.S.J. le decláraba en situación de incapacidad per
manente total, o que, subsidiariamente, para el caso de
considerarlo en incapacidad permanente parcial para la
profesión habitual. como fue declarado por el Juzgado
y nadie discutía, se entendiera que. no obstante estar
afiliado al RETA por ser socio y trabajador de una Coo
perativa. tenía derecho a la prestación correspondiente.
punto éste que le había sido negado por el INSS y por
el Juzgado.

Al contestarle el Tribunal Superior de Justicia que
<da pérdida de visión de un ojo ... no es siquiera cons
titutiva de incapacidad permanente parcial» es evidente
que incurría en una doble falta; de un lado, efectuaba
una afirmación sobre un tema .no debatido, pues todos
daban por senta.do que al menos la situación del tra
bajador era la de incapacidad permanente parcial; de
otro. con tan escueta e imprevista contestación no con-

testaba al problema realmente planteado, es decir. si
el socio cooperativista declarado en incapacidad perma
nente parcial tenía derecho a prestación a pesar de estar
afiliado al RETA. Con esta postura. el Tribunal colocó
a la parte actora. hoy recurrente en amparo. en verdadera
indefensión, pues la impidió discutir el ter:na resuelto
(si la incapacidad no era parcial. SSTC 17/1989,
225/1988. entre otras). y. sobre todo, no la contestó
a lo que realmente solicitaba.

8. El Instituto Nacional de la Seguridad Social pre
sentó un escrito breve de alegaciones el 10 de octubre
de 1990. oponiéndose a las argumentaciones aducidas
por el demandante de amparo y solicitando la dene
gación de amparo.

9. Con fecha 10 de octubre de 1990. formalizó sus
alegaciones la representación del recurrente. dando por
reproducido el contenido de la demanda.

10. La presentación de la Tesorería General de la
Seguridad Social. mediante escrito que tuvo entrada en
el Registro de este Tribunal el 2 de noviembre de 1990.
solicitó la denegación del amparo. Respecto de la falta
de respuesta explícita por la Sentencia impugnada a la
pretensión subsidiaria. considera que no hay denegación
de tutela por cuanto qlje. al confirmar íntegramente el
pronunciamiento de la Sentencia de instancia. está repro
duciendo los argumentos de esa resolución judicial.

En este sentido señala que. puesto que no se altera
el relato histórico de la Sentencia combatida. en que
se especifica que en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos no está previsto otorgar prestación por una
disminución parcial de la capacidad de ejercicio de la
profesión habitual. la pretensión subsidiaria del deman
dante está suficientemente contemplada en la Sentencia
impugnada. Lo que hace el Tribunal Superior en ella
es, además, manifestar que a su entender el trabajador.
ni siquiera se encuentra en ese grado de incapacidad.
pero como en el fallo no se altera el pronunciamiento
del Tribunal inferior. ello ha de considerarse como una
simple consideración que, como es sabido, no puede
ser objeto de impugnación. ya que sólo lo es el fallo.

De otra parte, tampoco estima infringido el derecho
constitucional que se invoca por supuesta incongruencia
omisiva, pues la omisión de la referida pretensión del
demandante no tiene trascendencia para el fallo siendo
una mera infracción procesal. y puesto que cabe con
siderarla desestimada implícitamente.

Finalmente, descarta la infracción del arto 14. C.E.
que consagra la igualdad en la ley porque el recurrente
está integrado en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos. régimen especial de la Seguridad Social que
ofrece. en su cobertura. unas prestaciones legalmente
determinadas. diferentes a las del Régimen General, e,
incluso a las de otros regímenes especiales, y especifica
las razones de dicha divergencia de trato. y las sucesivas
reformas tendentes a la asimilación del Régimen Especial
al ideal de cobertura que representa el Régimen General.

11. Por providencia de 2 de febrero de 1993, se
señaló para deliberaración y fallo el día 8 del mismo
mes y año en que dio comienzo la misma. finalizando
el día 22 de marzo de 1993.

11. Fundamentos jurídicos

Unico.-No es posible entrar a conocer la pretensión
de amparo aquí deducida porque la demanda se halla
incursa en el vicio previsto en el ap. 1 al del art. 50
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional en relación
con el arto 44.2 de la m'isma Ley. de extemporaneidad.
que resulta insubsanable, aun cuando no haya sido adver
tida en fase anterior al trámite previsto en el arto 50
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LOTC. Constituye doctrina consolidada de este Tribunal
(por todas. STC 53/1983) que los defectos insubsana
bies de que pudiera estar afectado el recurso de amparo
no resuhan sanados porque el recurso haya sido ini
cialmente admitido a trámite. de tal forma que el examen
de estos presupuestos para la viabilidad de la acción
puede siempre abordarse de oficio o a instancia de parte
en la Sentencia para llegar. en SU caso y si. tales defectos
son apreciados. a la desestimación del recurso. El defecto
advertido en el presente caso es el de extemporaneiclad
del recurso de amparo por no haberse presentado dentro
del plazo de veinte días que previene el art. 44.2 de
la LOTC desde que se tuvo conocimiento de la resolución
judicial presuntamente wlneradora del derecho fun
damental.

A propósito del plazo para recurrir en amparo. este
Tribunal ha sentado una serie de criterios (SSTC
120/1986. 28/1987. 52/1991). que conviene recor
dar; a) el plazo de interposición del recurso es un plazo
de caducidad que no puede ser prolongado indebida
mente mediante la utilización de recursos inexistentes
por la ley; b) la prórroga artificial del referido plazo por
causa de interposición de recursos manifiestamente
improcedentes puede ocasionar la extemporaneidad del
recurso de amparo; c) para~que dicha consecuencia se
produzca es necesario que la improcedencia del recurso
sea evidente. es decir -eonstatable -prima facie- sin
intervención de duda interpretativa que sea necesario
despejar por medio de escritos no absolutamente indis
cutibles. ya que el respeto al derecho de la parte a utilizar
cuantos recursos considere útiles para la defensa de sus
intereses. impide exigirle que se abstenga de emplear
aquellos cuya improcedencia sea razonablemente dudo
sa» (STC 224/92).

Un examen de las actuaciones remitidas por los órga
nos judiciales revela que el actor interpuso recurso de
súplica contra la Sentencia de 5 de diciembre de 1989
que puso fin al recurso de suplicación por considerar
que había dejado sin resolver una de las dos pretensiones
del recurso -concretamente. si el actor tiene derecho
a percibir prestaciones económicas derivadas de inca
pacidad permanente laboral parcial reconocida---. la Sen
tencia desestimatoria de dicho recurso. dietada por la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura el 6 de febrero de 1990. reconoció que
contra la Sentencia del Tribunal dietada en suplicación
no cabía recurso de súplica.

En efecto. hay que recordar que las Sentencias dic
tadas en suplicación. al amparo de la anterior Ley de
Procedimiento laboral de 1980. eran irrecurribles. salvo
el recurso en interés de ley a que se referían los arts.
185 y ss. de la referida norma. Este criterio legal no
era susceptible de alguna otra interpretación. pues. en
aplicación de los arts. 402 y 405 de la supletoria Ley
de Enjuiciamiento Civil. el recurso de súplica sólo era.
y es en .la actualidad con la nueva ley de Procedimiento
laboral de 1990. admisible contra Sentencias o Autos
resolutorios de incidentes -como la propia Sentencia
impugnada razona--- y la dietada en suplicación no par
ticipa de esta naturaleza. De suerte que el actor utilizó
de manera improcedente un recurso que en absoluto
estaba previsto para el fin que se empleó.

Así pues. a la vista de las circunstancias que con
curren en el caso. hay que estimar que la demanda
incurre en vicio de extemporaneidad. pues. tomando
como dies a qua la fecha de notificación de la Sentencia
dietada en suplicación (12.12.89) donde se produce la
lesión denunciada. resuha patente que al interponer el
recurso de amparo --el 14 de marzo de 199~ se había
superado ampliamente el plazo de caducidad de veinte
días que prevé el art. 44.2 de la LOTC.

FAllO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTOIIIOAD OUE lE CONFIERE LA CoNsmuaóN
OE LA NACIÓN EspAÑOlA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Diego Romero
Martín.

Publíquese esta Sentencia en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintidós de marzo de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-carlos de la Vega Benayas.-Vícente Gimeno Sen
dra.--Rafael de Mendizábal A1lende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Nrmado y rubricado.

10683 Sala Primera. Sentencia 100/1993. de 22 de
marzo. Recurso de amparo 690/1990. Contra
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid recaída en
recurso de suplicación contra una anterior de
la Magistratura de Trabajo número 3 de Jaén.
sobre reclamación de descansos y horas
extras. Vulneración del derecho a la igualdad
en la aplicación de la Ley.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente. don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 690/90. promovido
por el Servicio Andaluz de Salud. representado por la
Procuradora doña alga Gutiérrez A1varez. y asistido por
la Letrada doña Mercedes Rodríguez Navarro. contra la
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. de fecha 13 de diciembre de
1989. recaída en el recurso de suplicación núm.
5.216/87-1.°. seguido a instancia de don Paul Uclés
Palomino. en nombre de doña Inés Ramírez García y
otros. contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
núm. 3. hoy Juzgado de lo Social de Jaén. de fecha
18 de septiembre de 1987. sobre reclamación de des
cansos y horas extras. Han intervenido el Ministerio Fiscal
y doña Inés Ramírez García. doña María del Carmen Rue
da Chacón. doña María Dolores Sánchez Cárdenas. doña
Antonia Romero Aguilar. doña María Antonia latorre
Blanco. doña María Luisa González Velasco. doña Sole
dad Díaz Rodríguez. doña Angeles Fuentes García. doña
María Esperanza Pozo Jiménez. doña María Dolores Mar
tínez Castillo. doña María Inmaculada lara Castro. doña
Carmen Peña Moya. doña María Fuensanta Chica Mon
tión. doña Rosario Baena Rodríguez. doña Enriqueta
López García. doña Ana María Gutiérrez Chincoya. doña
María del Carmen Molina Dobles. doña María del Carmen
Zafra Calvo. don Domingo Peralta González. doña Con
suelo lópez Colmenero. doña María Josefa Jiménez Cas
tellano. doña Rosario Vicente Torres. don Juan Antonio
Díaz Hemández. doña Manuela Ordóñez Luque y don
Juan Antonio López Cordero. representados todos ellos


